
REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
MS : na: ode 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DISTRI1IBU- 
CIONES IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES GENERALES C. LTDA. 

1.- 

adem. 

  

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañia DISTRIBU- 
CIONES IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES GENERALES C. LTDA. 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 25 de noviembre de 
1988, ante la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, 
abogada Sara Calderón Regatto; ha sido aprobada por el 
señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 
de Compaúlas de Guayaquil, abogado_Caro soigor A pe 

mediante Resolución No. 89-2-2-1- 02 138 ¿9 PAR. 1889 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada el señúor Jaime Baquerizo Chávez, 

casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su 
calidad de Gerente General de la referida compaúla. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compaúña 
se aumenta en la suma de S/.500.000.00 coñ 'lo cual queda 
elevado a la suma de S/.700.000.00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siquiente- - 
manera: por compensación de créditos S/ 250.000.00; dyedando 

por pagarse la cantidad de S/ 250.000.00 en él plazo de un 
aúo en especie. Ñ , 

y 
NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- El socio que suscribe el 

aumento de capital es el señor Jaime Baquerizo Chávez. 

A 
REFORMA DE  ESTATUTOS.- Como consecuencia del at no de 

capital se reforma la Cláusula Quinta del Estaruta, Social, 

la misma que dirá: El capital social de la mua es de 
SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en setecientas par ci sipa- 

ciones sociales de un mil sucres cada una, iguales, muLa- 
tivas e indivisibles. 

Guayayuil, 29 deMdrzo|de 1989 ,     
Ab. Narma JturraldeArévalio 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

OFICINA GUAYAQUIL (E) 
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